
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA «DE COMPAÑIAS ho 

56 RESOLUCION Mo.8é-2-1-1- 10900 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por «l Señor 
Superintendente de Compañía, suegún Resolución Mo. 6053 del 22 de 
diciembre de 19765 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de noviembre de 1986, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, dector Miguel Vernaza 
Requena, la escritura pública de constitución simultiínea de la 
Conpañla "CORPORACION DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A.”; 

Oo QUE la abogada María del Carmen Castro de Gómez, ha 
solícitado la aprobación de la iudicada escritura pública, a cuyo 

9 efecto ha presentado cuatro copías certificadas de la misma; 

el Departamento Jurídico medisute Oficio No.SC-DJ-CA- 
861716 del 3 de diciembre de 1986, ha emitido informe favorable 
para la contimmación del trímite, una vez que considera que se ha 
dado compliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;z 

BRESVUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultánea de 
CORPORACIÓN DE GCOMUNICACIONES CLOBALPRESS C. A.”, con 

» domicilio en la ciudad ds Guayaquil, con un capital social de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido «“n dos mil acciones de un míl 
eucres sada uma, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

O ARTICULO SEGUIDO. - Disponer que el Notario Décimo Quínte - 
del cantón Gusyequil, tome nota al margen de la matriz de le 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente raxón de esta anotación, —. 

» ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Regístrador Mercantil 
del cantón Guayaquil: a) inseriba la referida estritura péblica 
junto con la presente Resolución; y, b) cumplas con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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de mayor circulación en Guayaquil. / Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE .- y | firmada en la Superintendencia de 
0 Compañías, en Guayaquil, | 

¡ 

0 | o 0 5 DIC. 1988 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resoluci én 

2 de fojas 47.291 a 47.29%, NóÓmaro 10.766 del Registro Mercantil 

ovecientos ochenta y 4eis.- El 

Registrador Mercantil .-     
  AB/ HECTOR MÍGUEL ALCIV 
_KFegutsador Mercantil del € 

 


